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G.O. 17348 
 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

 
 

LEY 28 
De 8 de mayo de 1973 

 
Por la cual se declaran libre de impuestos de importación, las bombas para 

regadío de uso agropecuario. 
 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 
 

DECRETA: 
 

 
 ARTÍCULO PRIMERO: Se declaran libre de impuestos de importación las 
bombas para regadío de uso exclusivamente agropecuario, comprendidas dentro 
del numeral 716-01-99 del Arancel de Importación. 
 
 ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Ley comenzará a regir a partir de su 
promulgación. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
Dada en la ciudad de Panamá, a los 8 días del mes de mayo de mil novecientos 
setenta y tres. 
 
DEMETRIO B. LAKAS 
Presidente de la República de Panamá 

        ELIAS CASTILLO C. 

Presidente de la Asamblea Nacional 

de Representantes de Corregimientos 

. 
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